9. SOBRE LA EDICIÓN DEL MÓDULO “VIGOTSKI…” (O LAS DECISIONES QUE CABALGAN SOBRE PAUTAS DE AUTORITARISMO, ARBITRARIEDAD Y MANÍAS DEL GAMONALISMO)

Medellín, Abril 7 de 2002

Compañeros

Junta Directiva

ADIDA

E. S. M. 

Reciban mi saludo más respetuoso y lleno de asombro.

Me veo en la obligación de presentar ante Ustedes los elementos de juicio que en esta nota incluyo, ante el predicamento en que sus últimas decisiones me han puesto.

No he recibido ninguna comunicación escrita al respecto, pero, lo que puedo deducir de lo que me han dicho, verbalmente, varios miembros de la junta (entre ellos el tesorero y el fiscal), apunta a que, en su sabiduría, la Junta tomó, respecto del trámite administrativo frente a la edición del módulo “Vigotski, las corrientes pedagógicas contemporáneas y la innovación del currículo”, dos decisiones.

La primera, me parece básicamente correcta, establece que: a) El módulo tendrá un solo precio para cualquiera que lo quiera adquirir, independientemente de si se trata de un cursillista, o una persona cualquiera. b) Las personas que quieran adquirir el módulo, sean o no cursillistas deben pagarlo, previamente, en las dependencias de tesorería, entregando allí la suma de $10.00,oo (diez mil pesos m​/l); c) A cada miembro activo del CEID-ADIDA se le entregará un módulo, dada la información que en él se encuentra, pues los documentos allí incluidos son base del debate pedagógico actual. d) Se enviarán a cada regional y al CEID nacional algunos ejemplares como muestra de nuestro trabajo; e) Como ya es tradición, a cada miembro de la junta se le entregará un ejemplar del texto

Aprovecho para hacer, por escrito, la solicitud que ya le había planteado al compañero presidente lo mismo que al compañero Luís Alonso Londoño: que a los compañeros que tienen textos de su producción en el módulo, a manera de “derechos de autor” se les entregue dos módulos a cada uno. 

La segunda decisión, no he podido entenderla; y cuando creo que entiendo el sentido que ella tiene, no logro asimilarla, pues, con todo respeto, me parece —por lo menos— torpe.

Entiendo que con el afán de preservar equilibradas las finanzas del sindicato, y sobre la base del acuerdo que hice con el compañero presidente, en el que ha quedado claro que “el módulo se autofinancia”, la junta decidió (o algunos compañeros de la Junta entienden) que no se le va a pagar al proveedor, hasta tanto ADIDA  no venda todos los ejemplares del módulo, o al menos hasta que no se recupere la inversión.

Para que no se siga cometiendo esta equivocación (por torpeza, falta de información,  malas intenciones o una rara mezcla de estos tres aspectos jugando en la cabeza y las decisiones de algunos de los miembros de la junta), dejo una vez más por escrito, las claridades necesarias al respecto m(que ya habían sido planteadas en notas anteriores).

A) El módulo surge como una necesidad al interior de un trabajo del CEID, y no obedece a ninguna ventolera o interés simplemente individual. Por ejemplo yo no soy el dueño de ese trabajo, aunque tenga, como es evidente, derechos con relación a su propiedad intelectual, tal como queda consignado en el copy  mismo del trabajo.

B) Aunque tuve que batallar, y los cursillistas de la primera cohorte tuvimos que batallar, para lograr la aprobación y oficialización del curso, es el CEID, como dependencia de ADIDA, quien oficialmente tiene el registro del curso que, ante las dificultades, pude haber tramitado a nombre de otra institución.

C) Como resultado de la organización interna del seminario, siguiendo las orientaciones de la secretaría de asuntos pedagógicos, entiendo que también de la junta en decisiones anteriores, y asumiendo la que debe ser la dinámica del CEID, procedimos a una sistematización de la experiencia, dentro de los parámetros de la investigación que en el seminario se ha generado. El resultado de esa experiencia, se condensa en varios documentos de diferentes cursillistas, pero sobre todo, en el texto en proceso de la compañera Blanca Nelly Restrepo. Allí se hicieron varias recomendaciones sobre la estructura del seminario y los cursos que ha generado. Entre esas recomendaciones se encuentra la necesidad de hacer ajustes a los materiales de trabajo que veníamos implementando.

D) El origen del módulo se cuenta en la presentación que de él hice en sus primera páginas: el trabajo inicial, durante  la primera cohorte, nos permitió hacer una primera selección de estos documentos de trabajo que, para facilidad de los cursillistas, y respondiendo a su propia petición, se fueron centralizando en una fotocopiadora particular, donde ellos los iban a buscar. En la segunda cohorte, la fotocopiadora ofreció entregar el conjunto de documentos, debidamente argollados. Entonces nos referimos a ellos como al “mamotreto”. Pues bien, este “mamotreto” era comprado por los cursillistas por un valor comercial igual a la suma del precio de todas y cada una de las páginas, con algún descuento, por el volumen de la operación, más el valor del argollado. Se presentó un inconveniente en la medida en que algunas de las páginas fotocopiadas comenzaron a velarse en algunas partes, y, de todas maneras, se percibía aquel mamotreto como un producto del seminario generado por el CEI, muy similar a otros productos semejantes que son frecuentes en los postgrados de diferentes universidades en Medellín. Por ello una de las recomendaciones arrojadas por la sistematización, apuntó a pedir que se “organizara el módulo”. Así, procedí, en un largo trabajo en el que incluí también mis vacaciones hice una selección, depurando el “mamotreto”. Excluí materiales que no habían sido tan pertinentes, incluí otros, sobre todo los que siendo necesarios a la dinámica del curso, no se consiguen fácilmente en el mercado editorial. 

E) Hecho este trabajo, procedí a consultar. Plantee la disyuntiva: o bien este material del CEID se entregaba a particulares (por ejemplo a Edipo), o bien se editaba con el logo y bajo la plena responsabilidad del CEID. No pareció lógico que particulares pudieran lucrarse, de un trabajo del CEID, generando un documento sobre el que no podríamos tener ningún control comercial. Por eso la decisión fue acertada: el material sería editado por el CEID. El material fue conocido y leído por el CEID en las instancias que para ello se han construido. Se le entregó una copia al compañero Cardeño, y otra a la compañera Secretaria general de ADIDA. Entiendo que esa copia estuvo en manos del compañero Luís Alonso Londoño, del señor Secretario de Prensa y propaganda y del propio Compañero Berrío. Faltaba sólo las tres cotizaciones para definir no, si se “tiraba” el documento, sino quién lo hacía.

F)  Ante la demora, pues la junta no decidía nada la respecto, por más que había solicitado un punto precio y venía urgiendo por que se agilizaran los procesos, estaba a punto de suspender el curso pues había tomado un giro demasiado marcado en la metódica por mis exposiciones, ante la ausencia de los materiales de apoyo. Escribí una nota en la que explicaba todo esto. En conversación con, por lo menos, cinco directivos (Londoño, Brayan, Carmen, Berrío, Octavio) fui claro al respecto. El módulo se autofinancia, pues se venderá en las diferentes cohortes que, en adelante, se realizarán. Según lo presupuestado, podrían hacerse al menos tres cohortes en lo que resta del año. Vamos a realizar las gestiones pertinentes para que  se renueve la resolución que legaliza el curso. Se tiene además, la perspectiva de montar una estructura  general de los cursos del CEID donde le módulo jugaría un papel importante. Como si lo anterior fuera poco, el módulo, por los contenidos que tiene, puede ser vendido y distribuido a los maestros en general y a intelectuales y publico en general que se interese por los asuntos de las corrientes pedagógicas contemporáneas, el currículo, la metodología o la obra de Vigotski.

G) En ningún momento dijimos que “autofinanciarse” significa que previamente, se deben vender los libros o recoger la plata entre los cursillistas.

H) Entiendo que hay, en algunos de los miembros de la junta un sincero interés por hacer bien las cosas e impedir que el sindicato pueda “perder plata” y por eso piden un “garantía”. Yo podría decirles que respaldo el “negocio” con una hipoteca sobre mi casa, o que entregaría dos de mis computadores personales como prenda, o que les firmo un pagaré, o cualquier otra cosa; pero sinceramente pienso que no es el caso, que no estoy haciendo un negocio. Que de eso no se trata.

I) Aun así, ¿Han hecho ustedes cuenta de los ingresos que ya el curso Vigotski le ha generado al sindicato? (el 15% de lo que pagaron los cursillistas de las dos cohortes iniciales. Supongo, que si no se ha hecho efectivo el 25% de los dineros que se debían entregar como aval a la Universidad, ese dinero aún debe reposar en las arcas de nuestro sindicato). ¿No les parece que la posesión física de los módulos que ya fueron entregados a la junta, es en sí misma, un “respaldo”? . 

J) Pienso, además, que el punto de vista en el que se paran los compañeros que razonan   llegando a la conclusión según la cual primero se debe recoger el dinero, y luego pagar al proveedor, está pervertido por varias razones: a) Creen que pueden trabajar con el capital (parece que de eso se trata) del proveedor. b) Cualquiera que sea el proveedor, o las dificultades internas que tengamos, hay que pagarle, y pagarle completo, a riesgo de generarle daños y perjuicios; c) En este caso se trata de una persona que ha hecho grandes esfuerzos para cumplir con calidad, como lo ha hecho con el trabajo, y ha invertido unos dineros que debe recuperar pues se trata de una pequeña empresa familiar. En este caso ni siquiera se cumplió con lo que es normal en esos casos. Se paga una tercera parte al iniciar el contrato, otra tercera parte cuando se ha terminado el trabajo de diagramación y montaje, y la tercera parte para retirar la mercancía. 

K) Se han cumplido todos los procesos. Se solicitó la autorización, se pidieron las cotizaciones, se habló con los directivos, se trata de un material resultado de una importante dinámica interna de trabajo. El material se necesita para darle continuidad a este trabajo. El sindicato debe apoyar este tipo de actividades y este tipo de producciones. 

L) Por último, aclaro que se reprodujeron 700 ejemplares con un cálculo harto conservador, en cuanto si tira, en cada ocasión, el número de módulos correspondiente a cada cohorte, estaríamos incrementando el precio de cada ejemplar. Por eso lo recomendables hacer un tiraje y tener disponible los materiales ara el trabajo a futuro.

Espero que estas notas despejen las dudas que al respecto puedan tener algunos compañeros, y paguen al proveedor a la mayor brevedad. No creo que la posición política diferenciada e ideológica que, con respecto a mí, puedan tener por lo menos tres miembros de la junta que pueden incidir en la determinaciones, pueda llevar (como en casos anteriores propiciados por el compañero Brayan ha ocurrido) a tomar decisiones que cabalguen sobre las pautas del autoritarismo, la arbitrariedad y las manías del gamonalismo.

Reciban mi saludo

León Vallejo Osorio
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